
    

NOTA 1.- OPERACIONES 

INCUMETALICO S.A., fue consttuida en la provincia de Pichincha, cantón Quito, el 03 de 
Diciembre del 2012 y aprobada por la Superintendencia de Compañias él 17 de Enero del 2013 
Su objeto social es la ejecución de obras de construcción, instalación y realización de 
construcciones metálicas, instalaciones de cubiertas, paredes y frizos metálicos, instalación de 
novalosa, instalación de estructura metálicas, instalación de guardavias, postes de señalización, 
instalación de alcantarillas, multiplacas; y construcción civil obras afines, que podrá efectuarse 
por cualquiera de los medios legalmente previstos en el país, 

  

NOTA 2.- RESUMENES DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

2.1. Declaración de Cumplimiento 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2014 han sido preparados de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NTF). 

2.2. Bases para la preparación de los estados financieros 

Los estados financieros de Incumetalico S.A. al 31 de diciembre del 2014, comprenden el 
estado de situación financiera, el estado de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de 
Mujos de efectivo por el año termmado en csa fecha. Estos estados financieros han sido 
preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) 

A continuación se describen las princwpales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros. 

2.3. Registros contables y unidad monetaria 

Los estados financieros y los registros de Compañía se presentan en dólares de los Estados 
Unidos de América, la moneda oficial adoptada por la República del Ecuador a parur de marzo 
del 2000 

2.4. Efectivo y equivalentes al efectivo 

Efectivo y equivalentes al efectivo incluye los recursos de alta liquidoz de los cuales dispone la 
1d para sus operaciones regulares y que no están restringido su uso, se registran partidas 

como: caja, depósitos en bancos, e inversiones de alta liquidez (menores a tres meses) 

 



    

NOTA 2.- RESUMEN DE LA PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

(Continuación) 

2.5. Activos financieros 

Incluyen cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros con 
registro a valor nominal, que no cotizan en un mercado activo 

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos corrientes, 
excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación 
financiera, que se clasifican como acuvos no corrientes 

2.6. Inventarios 

La empresa por dedicarse al servicio de instalación no cuenta con ningún inventario. 

2.7. Propiedad, planta y equipo 

2.7.1 Medición en el momento del reconocimiento. 

Las partidas de propiedad, planta y equipo se registran inicialmente por su costo 

El costo de propiedad, planta y equipo comprende su precio de adquisición más todos los costos 
directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de 
funcionamiento. 

2.7.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo de costo 

Después del reconocimiento inicial, la propiedad, planta y equipo es registrada al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el periodo en que se 
producen. 

2.7.3 Método de depreciación y vidas útiles 

El costo de propiedades, plata y equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea recta 

La. vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada 
año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva.



  

NOTA 2.- RESUMEN DE LA PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

(Continuación) 

2.7.4 Retiro o venta de propiedades, planta y equipo 

La utilidad o pérdida que surja del retro o venta de una partida de propiedades, planta y equipo 
es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo 
reconocida en resultados 

En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo de la reserva de 
revaluación es transferido directamente a utilidades retenidas 

2.8. Cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar 

Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones con terceros 
registrados a valor nominal. 

2.9. Impuesto n la Renta 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 
año. La vtilidad gravable difiere de la utrlidad contable, debido a las partidas de ingreso o gastos 
imponibles o reductbles y partidas que son gravables o deducibles 

De acuerdo con disposiciones tributarias las sociedades que reinviertan sus unlidades en el pais 
podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la Renta 
sobre el monto a reinvertr, siempre que lo destmen exclusivamente a la adquisición de 
maquinarias o equipos nuevos que se relacionen directamente con su actividad económica; así 
como para la adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que tengan 
como fin mejorar la productividad, generar diversificación productiva y empleo; y se efectúen el 
correspondiente mmento de capital, mismo que deberá perfeccionarse con la inscripción en el 
Registo Mercantil hasta el 31 de diciembre del año siguiente.



NOTA 2.- RESUMEN DE LA PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

(Continuación) 

2.10, Beneficios a Empleados 

2.10,1 Participación a trabajadores 

De acuerdo con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a una participación del 
15% sobre las utilidades anuales, esta provisión es registrada con cargo a los resultados del 
ejercicio en que se devenga, con base en las sumas por pagar exigibles 

Pero en lo que respecta a este año la compañía obtuvo una pérdida la cual no da lugar a esta 
nota. 

2.11. Reconocimiento de ingresos y gastos 

El imgreso es reconocido cuando el riesgo y los beneficios significanvos de propiedad han sido 
transferidos al comprador y no subsisten incertidumbres sobre reversos significativos 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen 4 medida 
que son incurridos. independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
registran en el periodo más cercano en el que se conocen. 

2.12. Reserva Legal 

La ley de Compañias requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea apropiado como 
reserva legal hasta que alcance como mínimo cl S0% del capital social. Esta reserva no es 
disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede se capitalizada en su totalidad. 

  

NOTA 3.- NORMAS NUEVAS Y REVISADAS APLICADAS EN EL AÑO 

  

  

  

      

  

  

    

[ Normas Título Efectiva a partir 
NOF 10 Consolidación de estados | Enero 1, 2013 
o _| financieros j 
HF 14 Acuerdos de neg Enero 1, 2013 

o | conjuntos 
NUF 12 Revelaciones de intereses en | Enero 1, 2013 

Ñ | otras Entidades 
NIC 27 (Revisada en el 2012) | Estados financieros separados | Enero 1, 2013 
NIC 28 (Revisada en el 2012) | Inversiones en asociadas y | Enero 1, 2013 

  

       



      

NOTA 3.- NORMAS NUEVAS Y REVISADAS APLICABLES EN EL AÑO 

(Continuación) 

Con posteriondad a la emisión de estas normas, se publicaron modificaciones a la NIF 10, NIF 
11 y NIF 12, a fin de brindar cierta orientación para el periodo de transición en la aplicación 
por primera vez de estas mormas 

NUEL3.- Aplicable a partir del 1 de enero del 2013 defive el valor razonable como el precio 
se recibirá por vender un activo « el valor pagado para transferir un pasivo en una transacción 
de mercado principal en la fecha de medición en las condiciones actuales del mercado. 

Modificaciones a la NIC 1.- Presentación de Partidas en otro Resultado Integral Las 
enmiendas introducen una nueva terminología para el estado del resultado integral y estado de 
resultados, cuyo uso es obligatono. En virtud de las modificaciones a la NIC 1, el estado del 
resultado integral cambia su nombre por el "estado del resultado del período y otro resultado 
integral”. Las modificaciones de la NIC 1 conservan la opción de presentar el resultado del 
periodo y otro resultaci integral cn un único estado o en dos estados separados pero consecutivos. Sin 
embargo, las modificaciones a la NIC 1 requieren que las partidas de otro resultado integral sea 
agrupadas en dos categorías, (a) las partidas que no serán reclasificados posteriormente al 
resultado del ejercicio, y (b) las partidas que pueden ser reclasificadas posteriormente al 
resultado del periodo cuando se cumple determinadas condiciones. El impuesto sobre la renta de 
las partidas de otro resultado integral se asignarán sobre la misma base, y estas modificaciones 
no cambian la opción de presentar parudas de otro resultado integral antes de impuestos o 
después de impuestos. Aparte de los cambios de presentación antes mencionados, la aplicación 
de las modificaciones a la NIC 1 no da lugar a ningún impacto en el resultado del periodo y el 
resultado integral total 

  

NIC 19, - Beneficios a los empleados (revisada en el 2012), cambia la contabilización de los 
planes de beneficios definidos y los beneficios por terminación. El cambio más importante se 
refiere a la cotización de los cambios en las obligaciones por beneficios definidos y los activos 
del plan. Todas las panancias y pérdidas actuariales (muevas mediciones) se reconocen 
inmediatamente en otro resultado integral Por otra parte, el costo de interés y rendimiento 
esperado de los activos del plan utilizados en la versión previa de la NIC 19 se sust 
enfoque del “interés neto", el cual según la NIC 19 (revisada en el 2012). Se calcul: 
la tasa de descuento neta sobre el pasivo o activo por beneficios definidos, 

  

NOTA 4.- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTARLES 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NITE requiere que la 
Admunistración realice ciertas estumulaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y prestación de 
algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la administración, 
tales estimulaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información 
disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.



  

¡OTA 4.- ESTIMULACIONES Y JUICIOS CONTABLES 
(Continuación) 

Las estunaciones y juicios subyacentes se revisan una base regular. Las revisiones a las 
estimaciones contables se reconocen en el periodo de la revisión y periodos futuros si la revisión 
afecta tanto al periodo actual como u periodos subsecuentes 

NOTA 5.- ACTIVOS FINANCIEROS 

AL 31 de diciembre, comprenden 

Cuentas por Cobrar clientes 
Cuentas por cobrar empleados 
Cuentas por cobrar accionistas 
Otras cuentas por cobrar 

Total 

NOTA 6.- PROPIEDADES Y EQUIPOS 

Al 31 de diciembre, comprende: 

2014 

Muebles y Enceres 993.39 

Equipo de Oficina 1.333,92 

Maquinaria y Equipo 4.608,96 

Equipos de Computación —— 483.24 

Vehiculos 25.687.50 

  

Total 33.107,01 

2014 

403.20 
116.66 
3620.00 

16,414.96 

20.584,82 

  

Als de vida a 
10 años 

10 años 

10 años 

3 años 

5 años 

NOTA 7.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

Al 31 de di 

  

bre del 2014, comprende las cuentas pendientes de pago a proveedores por 
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compras de secesorios necesarios para ln instalación del servicio prestado. 

NOTA 8.- OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Al 31 de diciembre del 2014 incluye una operación con banco local (BANCO PICHINCHA) por un total 
do USD$32.767.11 a 18 meses plazo. 

NOTA 9.- CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS 

Al 31 de diciembre, corresponde a préstamos con terceros y accionista de la Compañía Estos 
préstamos no generan intereses y no tienen vencimiento establecidos, ya que fueron valores 
invertidos para la constitución de la compañía 

NOTA 10.- IMPUESTO A LA RENTA 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en un 
22% sobre las utilidades sujetas a distribución en el año 2014. 

NOTA 11.- IMPUESTO A LA RENTA 

(Continuación) 

De acuerdo con disposiciones tributarias, las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país 
podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta 
sobre el monto a reinvertir, siempre que lo destinen exclusivamente a la adquisición de 
maquinarias o equipos nuevos que se relacionen directamente con su actividad económica; así 
como para la adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que tengan 
como fin mejorar la productividad, generar diversificación productiva y empleo; y se efectúen el 
correspondiente aumento de capital, mismo que deberá perfeccionarse con la inscripción en el 
Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre del año siguiente, 

Una reconciliación entre la pérdida según estados financieros y la utilidad gravable, es como 
sigue



  

Utilidad antes de impuesto a la renta 52.056,10 0 

-15%Utilidad Trabajadores 7.808,42 - 
Gastos no deducibles JA - 

Utilidad gravadle AT2TLAS 0 

22% Impuesto a la renta causado 10.399,94 
Anticipo de impuesto a la renta determinado 0 

Impuesto a la renta causado o 

Retenciones en la fuente del año 
Crédito tributano años anteriores 

Impuesto a la Renta por Pagar año 2014 

  

NOTA 12.- CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre de 2014, el copital de la Compañía es de US 900. Está constituido por 900 
acciones ordinarias y nominativas de US $ 1 cada una. 

    

NOTA 13.- REFORMAS TRIBUTARIAS 

Código orgánico de la Producción: Con fecha diciembre 29 del 2012 se promulgó en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 351 el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones, el mismo que incluye entre otros aspectos tributarios los siguientes: 

+ Lareducción progresiva en la tarifa de impuesto a la renta para sociedades al: 23% para 
el año 2012 y 22% a partir del año 2013 

» Exoneración del impuesto a la renta y del anticipo durante 5 años para nuevas 
sociedades cuyas ¡versiones se realicen para el desarrollo de sectores económicos 
considerados prioritanos para el estado. 

+  Exoneración de retención a la: fuente de impuesto a la renta en pago de intereses de 
créditos externos otorgados por insttuctones financieras. 

+ Exoneración de! impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e intereses por 
créditos otorgados por instituciones financieras destinados al financiamiento de 
inversiones previstas en este Código



    

Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los ingresos del Estado: Con fecha 

noviembre 24 del 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 583 la Ley de 
Fomento Ambiental y Optimización de los ingresos del Estado, la misma que incluye entre otros 
aspectos tributarios los siguremtes: 

La tarifa del Impuesto a la Salida de Divisas - [SD se mcrementó del 2% al 5%. Está exento de 
este impuesto el pago de dividendos a compañías o personas naturales que no estén domiciltadas 
en paralsos fiscales. Los pagos relacionados con la importación de materias primas, insumos y 
bienes de capital, que consten en el Isstado que establezca el Comité de Política Tributaria y que 
sean utilizados en procesos productivos, pueden ser utilizados como créditos tributarios de 
impuestos a la renta. 

    

Decreto Ejecutivo No. 1180: Con fecha 30 de mayo del 2012, se promulgó el Decreto 
Ejecutivo No. 1180 en el que se reforma el Reglamento para la Aplicación de la Loy de 
Régimen Tributario Interno, eliminando el literal que establecía como no deducible los gastos 
de depreciación por revaluación de activos fijos. 

NOTA 15.- PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

Según Resolución NAC-DGERCGC13-00011 del 16 de Enero del 2013 y publicado en Registro 
Oficial No. 878 del 24 de Enero del 2013; establece que las Compañías que hayan efectuado 
operaciones con partes relacionadas locales o del exterior, dentro de un mismo período fiscal en 
un monto acumulado superior a los USS 3.000.000, deberán presentar al Servicio de Rentas 
Imernas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 

    

Adicionalmente aquellas Compañías que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 
locales o del exterior, dentro de un mismo período fiscal en un monto acumulado superior a los 
USS 6.000.000 deberán presentar adicionalmente al Anexo, el Informe de Precios de 
Transferencia. 

La Compañía no ha superado los montos establecidos para la presentación del estudio de precios 
de transferencia 

NOTA 16.- ASUNTO DE ÉNFASIS 

La Compañía en el año 2014, obtiene una utilidad sugnificativa la cual después de realizar las 

respectivas deducciones de ley, el sobrante absorberá la pédida ocasionada en el ejercicio 2013; 

y para seguir en un buen crecimiento económico se continuará introduciendo sus servicios en 
varias áreas nuevas y con nuevos clientes.



NOTA 17.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2014 han sido aprobados 
por la Gerencia y serán presentados a los Accionistas y Junta Directiva para su aprobación. En 
opinión de la Gerencia, los estados financieros serán aprobados por la Junta Directiva sin 
modificaciones. 

   

SA 
Lic Jenny Flores 

ADORA GENERAL 
RUC. 1711268928001 
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